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'DIARIO
,

OFICIAL
DEL

MINISTERIO-JDE LA GUERRA

AZAÑA

Madrid, 17 de

Excmo. Sr.: Vista. la. propuesta de
ásoensos que V. E. Temitió a este Mi
nis-terio en '11 del mes actual, he teni·
do a bien condedear et1 ~leo de sdlofi
cid ¡le la GUARIDILA OIVIL a los sar
gentos de dicho Cuerpo :compren<lidos
en la sig;uiente rcl\aciÓlll, la cual co~

mienza con D. ,Maximino ,Benjamín Páez
y tennina con ID. José Cruz López, por
1'eunir las condidones .que determina el
decreto de 4 de s.eoptiembre de 1920
(Q. O. tDlÍm. 2(0), ,asignándose1es en el
empleo que se les confie-re 111I antigüe
dad de primero de junio pr6ximo.

Lo comunico a V. ,E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de
¡payo de 1932. .

Señor Eieneral de la primer:! divisil:n
orgánica.

Señor Interventor general Ge Guerra.
\, AzAÑA

ASC~NSOS

ANTIGüEDAD

EDocmo Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de ese Cuerpo,
D. Justo SallChb 1fiiWlo Pefia, en 10
licitud de mayor- antigüedad en la es
cala de los de su empleo; teniendo en
cuenta. .que ha dejado tnl.QlCUrrir el
plazo de seis meses que para esta cla
se de reclamaciones concede la orden
circular de 16 de j'UDio de 1881
(C. L. n6m. 272) y que por otra parte
análoga petici6n le fué desestimada por
disposición de ~I' de marzo de 1933. Sefior Director general de la G~rdia
he' resuelto, de acuerdo con 10 iofor. Civit
mado por .esa Dinección general, de.J- Sefior Interventor general de Gu.erra.
e9timar l1a p~tfci61\1 deIt interesado.. RELACION nUE SE C TA

Lo comuDlco a V. E. para su COncel. : " , 1
miento y cumplimiento. Madrid, 9 deI lnfla.n.tt'na
mayo de 1932. D. Maximino .lknjamln Páez, del 29.·

AZAÑA. Tercio.
. D. Antonio Bernabeu Almira, de la

Sefior Director general de Carablnero,s. Comandancia de :Alicame.
p. A~el ,Mari Díaz. Pe la Coman-

danci;¡, de M,Maga. '
íD. Julio Maeso Hoyos, de la Coman-

dancia de PaleliCia. , .
D. P'rudente Cillerue.lo Garda, de la

Comandanreia ~ VioZicaya.
D. Simón Carranza MO\1lZón, de la

mi'ItM.. . ,
.D. Valentm Gil Garda, del 21."

Tercio•.
D. Luis 'Tbm~ Ase_o. del 36.

Tercio..
,D, Teodoro Diaz Ad6mez, de'l 21.-

Tercio. ""
. Do .valent1n Deves. Villa'I6n, de la

ComaDúancla Go•• ,lnwra..
D. Antonio Ferradán Costa, de la s,e.

lfUnda Comaoo,o"da rle1 a¡," 7Ar~i ....
!D. Vicente MORj6n AiKlrade, de la

ComandatllCia. de Hue1va.
ID. Antonio ,M'anjariD Centeno, de la

CCAIl1l1:<lan::::a ,," u VI~O.

Exorno. Sr.: En annonla co~ .10 dis
puesto en el articulo I1 del decreto de
11 de marzo último (D. O, núm. 61), he
temido a bien ,gonoeder el elUlPleo 4e
com1sarlo 'die Guerra de tegunda, en
propuestlll .rql.amentaria de ascensos, al
óficiailprimuo del Cuerpo de INTER
V,ENtCION MlILITAfR, D. Jollé Bef
cial Esteban, con dntLno eh la Inter
vencl6.n de \Ios serviddl de Sanidad
Militar die esa divisi6n orgú1'ÍC&¡ pOr
Ioer e~ mfá lmtigoo deo S'U elCala. y ha·
l1ar.e declarado aopto para el aacenso,
debiendo diñt'Utar en el emplieo que
!le le confiene la antigüt!dad ~ 27 de
abril próximo puado. • ' .

Lo ~co a V. E. pa.ra. ¡I\I cono-
"

Señor General 4e la primera "divisi6n
orgánica. ,

Sefior IlIIberventor genera} de Guerra.

marzo último (D. O..niím. 61); quede I cimiento y c~1imientQ.
en la situación de "Al servicio de otros mayo de 1932.
MinisteriOSl", pen::wiendo el ,sueldo que '
le corresponda por la. Presidencia del
Consejo de Ministros.

Lo CQtIIUI1'Íco a V. E. para .su cono·
cimiento y ,cunu:»limiento. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

PARTE OFICIAL

AZA&A

Sefiores Presidente del Consejo Di·
rector de las Asal11lbleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San HermenegHdo.

Sofl.ores GenoerllJi de la primera di
'Visi6n orgáni,ca y Director gene
tal efe la Deuda y Clases Pasivas.

Ministerio de la Glem
Subsecretaria

IICn1II'II
ORDEN DE SAN HERlMENE

1GllL\DQ

EXcmo. Sr.: De acuerdo coa 10 in
formado por el Consejo Dire<:tor de
las Asambleas de las Ordenes Mili
tares <le San Fernando y San Her
menegH<lo, se concede al Consejero
togado, en situalci6n do segunda re
serva, D. José Duoca Cal'Vo, 1& pen
si6n anual de 2.500 pesetas en. la Gran
cruz de la Orden Militar de San Her·
menegiLdo, con la antigüedad de 22
.ele abril ~ltimo, debiendo percibirla
a partir de primero de mayo actual
por la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas, ya. que tiene su re
sidencia en esta. c8lPitail, Y con. arre
glo, a 10 que determina el articulo
primero de la ley de 21 de octubre
;(1e 1931 (,D. O. núm. 246).

Lo 'ClOGIunico a. V. E. para su co
nocimiento y cmnplimiento. Madrid,
86 <le mayo de 1932.

•••

ORDENES

.
lile. a. r.rID."

AL SiElRV~ClIO DE CYl1ROS MlINIS·
" 11ERIOS'

. €XlOmO. Sr. ~ Nombrad~ por orden de
fecha. 6 .del IlCtua1, oficial ietrado de in
~ del COMejo de E!ltado el teniell
t8',(atllClitor 'de Jlegunda. d:e~ C~l'1lO JV·

,,",'R.~co MilLITAR, con destino en h.
, ~ISlCfJ1la ]urfdic"o' militar de esa divi

"Ión, D. José Prat Garda, he diapuee
,10 que, coo ~ree.\o a 10 prevenido en
'el articwo octavo del decreto de II de



AZAÑA

..
1 ¡ ~ 1 f

D. Enrique Canales Lorenzo, 4e la
Comaooancia de Córdoba.

Caballtría ,

:D. Gregario Franco García, del cuar-
to Tercio. ' ,

D. Antonio Correa Correa, del mismo.
D. Natividad Rodríguez Santos, del

lS.o Tercio.
D. Franci-sco Jáuregui Goyena, de la

Comal'.d<¡ncia ,de GuiplÍzcoa.
D. José Pérez Ruiz (LO), de la Co

ma:,dancia de Granada.
D. José Cruz López, del 14.0 Tercio.
Madrid, .I7 de mayo de 1932 .-Azaña.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
'Una vacante de capitán de INFAN
TERIA agregado como traductor de
árabe en el Cuel'¡>o de INVALIDOS
MILITARES, con arreglo a las plall:
tillas aprobadas por orden circular de
28 de marzo último (D. O. núme
ro 74), he tenido a bien di&poner se
anuncie a 'Concurso, conforme a los
prece'ptos die la circular de 5 de oc
tubre de 1931 (D. O. núm. 226), en
tre ,los de dicho emlpleo y Arma que
aSl(liren a ello, los que deberán re
mitir directamente al referido Cen-

, 1ro, en el plazo de veinte dfas a con
tar de la publicación de esta orden,
las instancias dirigidas a mi autori
dad y debidamente documentadas e
infonnadas, acompafiando también
cert:ficado acreditativo de poseer el
ára.be.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de mayo de 1932.

Sefíor...

CONDtEOORACIONES

Excmo. Sr.: Merece mi aprobación
la concesión de la medalla Conmemora
tiva de Campafias, con el pasador "Ma
rruecos", heoha por V. E. a favor del
sargento de INFANTERIA, con des
tino en el regimiento del Arma núm. 11,
Florenci(' Grande Rubio, a que se con
trae su escrito de 19 del anterior.

Lo comunilco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Sel\or Comandante Militar de Canariu.
1

DESTINOS

E~omo. Sr.: Cama reSoultado del con
('urso anunci300 por orden clrcu1llir de
18 doe ahrH ú:timo (D. O. .núm. 91), he
tenido tl ·bien dispone-r qu,e los comllsa
r:ooS de Guerra de 5egtUnd:a clase del
Cuel'l{>O de INTERVIENCION M;ILI·
TAR, D. José Coraz6n Garcla y dOIlo
Jadnto 1..6pez Zabalegui, con destino ~n
la Intervenci6n general de est.e ,Minie-

.»
18 de mayo de 1932

terio, 'pasen a prestar .sus serviciOlS,res
pectivamente, de interventores !del Labo
l'atorio del Ejército y del Estableci
miento Central de Sanidad Militar.

;Lo eómunico a V. E. para su 'Cono
cimiento y cum,plimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Señores ,General de la primera división
orgánioca y Subsecretario de este Mi
nisterio.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el alférez de ese Cuerpo,
D. Ant()nio Ferrer Buil, en solicitud
de que a su ascenso al empleo de te
niente se le conceda continuar en su
actual destino; teniendo en cuenta que
la petición lleva consigo perjuicio para
tercero "1 la consiguieme alteraci6n en
las dos plantillas de subalternos y que
por otra parte se opone a ello los pre
ceptos reg1cmentarios, relativos a la
combinaci6n de destinos, he resuelto,
de acuerdo. con 'lo informado por esa
Direcci6n general, desestimar la p~ti

ci6n del interesado._
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento "1 cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1932.

AZAÑA

~fior Director general de Carabineros.

tJati..({.tl Ú . - J' '" ; •

DISTINTIVOS

Excmo. 51'.: Vista la instancia for
mulada por el teniente médico del Cuer
po de SANIDAD iMlILl\1TAR, con des
tino en las Intervenciones y .Fuerzas Ja.
Iifiana'S de Ylebala Occidental D. Eduar
do Sánchez de Baria, en la quelOli
cita se le conceda'el distintivo de In
tervencionell Militares; teniendo en
'Cuenta el informe emitido por la Jefa
tura de Sani~ Militar; he re'suelto
conceder al mentado oficial médico el
distintivo de Intervenciones Militares
sin derecho a barras, por estal" com
prendido el recurrente en ,la orden cir
cular de 18 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1932,

AZAÑA

S~fíor Jefe Superior de las Fuerzu
Militares de Marruecoa.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. por el cabo del regimiento de
1N¡"-ANTERIA 'núm. 215 Miguel Ara
gon~s Gómez, en situación de licencia
do en Gallur (Zaragoza), en sÍlpllca de
que su documentación militar sea ~tl
ficada en el sentido de hacer constar
en la misma que su verdadero nombre
es el ~e Félix Miguel Angoná G6
mez, en ~ugar de solo. ,Miguel ~omo,

D. O. núm. 116

figura, y acreditado judicialmente que
el recurrente fué inscrito en el Regi,
tro Civil con el nombre de Félix ~
guel Aragonés Gómez, el dia 26 de no
viembre, de 1931, en virtud de auto
dictado en 25 del mismo mes y afio,
como consecuencia de expediente ins
truido de co~formidad con el decreto
de 1.0 de mayo de 1873, he tenido a bien
acceder a su petición, rectificándose sus
documentos militares en la forma in-
dicada. .;¡

Lo comunico a V. E. para su con<i1.i
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
mayo de 1932.

MAÑA

Señor General de la cuarta diyisi6n
orgánica.

Señor General de la quinta diYisi6n
orgánica.

INUTILES

Excm<l. Sr.: Visto el dpediente ins
truido para acreditar derecho a ingre
so en INVALIOOS, a favor del 'le
gionario inútil José Puigdemón. Du
nava, 'Con residencia en Algeciras (a
diz), yréultando que dicho legiona
rio el 29 de abril de 1930 recibió UIII
coz de un mulo que conducía, que le
produjo fractura del pie izquierdo, pa
sa~ acto segukto al Hospital Militar
Pagel (Melilla), en donde fué diagnos
ticado de fractura-abierta de la es'"
midad inferior de la pierna izquierda.
con ..alida de Ifragmentos, de pron6stico
grave, ~ en 15 de !enero de 1931, el Tri
bunal médico Militar de Ceuta le de
claró inútil total por padecer anqui~
51s incompleta consecutiva a antigua
fractura de tibia y peroOl1é, bimaleonar,
con gran limitación en 109 movimientot
del pie izquierdo e incluida en el nú
mero 71, orden séptima de la clue te
guoda .del iouadro de :exenciones, y que
si bien cuando en enero de 1931 fué de
clarado inútil total dicho individuo te
estim6 que sus lesione, le hallaban in
cMdas en el cuadro de inutilidadiel
anexo al reglamento aprobado por de
creto de 13 de abril de 1927 (D. D. nÚ
mero 91) para ingreso en Inválidos,
posteriormente en diciembre de 1931•
los médicos militares de Ceuta estima
ron no estar comprendida la lesión que
sufre -el interesado en el cuadro enton
ces vigente para ingresar en el expre
sado Cuerpo y confirmada esta opini6n
por la JlII1ta Facultativa de Sanidad
Militar de este Ministerio, declarando
que, en efecto la lesi6n sufrida por el
solicitante no es de las en'\l1l1eradas en
el cuadro de 8 de marzo de 1887
(C. L. núm. 88), actua.lmente en vigor
por áecr.eto de ~I de jUlio de 1931
(D. O. t1lÚm._ IO~) como dcterminatiyO
del derecho a ingresar en Inválidos, .,
que por otra parte el origen de aquella
fué la coz de un mulo recibida por

lJosé Puigdem6n Dunava, en acto de
serviCio y ho de armas, de acuerdo con
10 informado por la Asesoría Y Junta
Facultativa de Sanidad Militar de este
Minmerio, he 1'esuelto desestimar IÚ
petición de ingreso en Im'álldos por



D.: O. nlÚD. u6-
careoe-r de dereoho a lo que' solicita,
~lJSQndo baja en el Ejército, por fin
del presente mes y remiti~ndOse el ex~
pediente a la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas (Seoci6n Mi
litar). para el señalamiento del haber
pasiTo que le corresponda si el intere
lado tuviera derecho a retiro

Lo comunico a V. E. pan. su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
lIIayo de 1932.

AzAh

Señor Jefe Superior de las Fuenas
Militares de Marn.J(ll:05.

Sefiores ~neral de la segunda divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

',t¡ ¡

LICENCIAS

,lixcmo. Sr.: Cooforme con 10 so-
licit;ldo por el ca.pitán de INFAN
ffE1UA, piloto y OOigervador de aer~
plano, D. Ignacio ]iméncz Martín,
con destino en el Servicio de Avia
ci6n, he tenido a bien ooncederle seis
lI1e6M de 'licencia por asu.ntos propios
para el ]lI(>6n, Filipinas y Australia,
~0I1 arreglo a 186 instrUCcinnes 81Pr~
bad86 por oroen de 5 de junio de
J90S (C. L. n'á,m. 1l0l), debiendo te·
lIer • i1neeente el intleresado 10 dis
puesto ~n .las de 5 de mayo de ;1027,
., de JunIO y O de lleptiembre álti
IDOI (D. O. n11me. '104, 1045 Y 20S).

Lo oomunico a V. E. para su co
-odmiento y cumplimiento. Madrid,
.. de mayo de 1933. '

AnAA
,sefior General 'de la primera diYisi6n

orgánác&

Sefior Interventor general de Gaerra.

..'
,P.R!EMIIOS DE EFECTIVIDAD· ',CJrcular. Excmo. Sr.: He tenido 'a
IlIen conceder ~I premio de efectivi
dad a b -jefes y oficiales de CA
~~LLElRIA que figuran en la si
IUlente lI'elaci6n, que prlncipia con
~BI comandante D. Alejandro Utrilla

elbel y termina con el oficial mo
ro de primera Sid Brek B. Hosain,
POr hallarse .comprendidos en la cir
tu1ar de 24 ,de j u n i ode 1928
~C. L. nllm. 253), debiendo emlpezar
~ percibil'lo a partir de' las fechas
~ue Se indican.
· [.0 comunico a V. E. ,para su co
~ocim'iento y cumplimiento. Madrid,
, '1 de ma,yo de 1932.

Seftor...
llItLAC10N gt1J: SE CITA

.cemudant..
.".D. Alejandro Utrilla Belbel, del re
,-ID1lento núm. 10, 1.000 pesetas por
lio~quinquenios, desde 1 febrero 1932.

• '¿J. Fet'nando Arroyo Etzo, dispo
:Ible en la octava división O1'g6.nica,
~.aoo ~etas por dos quinquenios y·°b &Dualidades, desde 1 mayo 1932.

, . Alberto Herce Laguna, dispo-

18 de mayo de' 1932

nible en ~a primera diYisi6n orgáni
ca, 1.000 pesetas 'por' dos quinque
nios, desde 1 mayo 1932.

D. Arturo ]iménez Martínez, del
regimiento núm. 6, 500 pesetas por
un quinquenio, desde 1 mayo 1932.

,D. Antonio Alonso y de Orduña,
diSlPonible en la tercera diTisi6n or
gánica, 1.200 pesetas por dos quin
quenios y dos anualidades, deslle 1

mayo 193:2.
/Capit:anes

D. Juan Bermejo Lossantos, dis
ponible en la Cuarta diTisi6n ocgáni
ca, 500 pesetas :por un quinquenio,
desde 1 julio 1931.

D. Joaquín Lecanda Alonso, de la
Escuela Superior de Guerra, 1.300
pesetas por dos quinquenios y tres
anualidad'es, desde 1 mayo 1932.

;D. Julio Pérez Salas, disponible en
la quinta división orgánica, 1.200 pe
setas por dos quioqUienios y dOll anua
lidades, desde 1 ma,.o' 1932.

D. Francisco González 'Pecal, del
regimiento núm. 4. 1.100 pesetas por
dos quinquenios -,: una anualidad, des
de 1 mayo 1932.

D. Enrique Batalla Goazálea:, ~is
ponible en la pcimera di.isión or
gánica, 1.000 pesetas por dos qUiD
quenios, del'de 1 febrero 1932.

D. Julio Romero llazariegos, del
regimiento n6m. 5" 1.300 pesetas por
dos quinquenios '1 tres aanlidades,
desde 1 mlJyo 193~

.n. Julián Gbmez SeICO, del Grupo
Auto Ametralladoras.....Caftones" 1.200
pesetas por dos quinquenios '1 dos
anualidades, desde' 1 mayo 1932·

IOficlal arara de ~.

Sid Brek B. Hosain, del Grupo Re
gulares Larae'he núm. 4. 1.600 pese
tas por dos quinquenios y seis anua
lidades, desde 1 marzo 1930.

El mismo, 1.700 pesetas por dos
quinquenios '1 siete anualidades, des
de 1 marzo 1931.

IEI mismo, 1.800 pesetas por dos
quinquenios y ocho anualidades, des
de 1 marzo 19Ja.

lMadrid, 17 die mayo de 1932·
Azafla. PUBUCAClON DE OBRAS

Excmo. Sr.: Vista ta instancia que
V. E. cur&6 a este Min-isterio, promo
vida por el escribiente de primera del
Cuerpo de OFICINAS MlILITtAlRES
D. Feliciano Baile Lis6n, con destino
en esa. Inspeoci6n general, en solicitUd
de autorizaci6n para publicar un es
calla:fÓlr genera! del Cuel"pO de ,subofi
ciales, con la, denominad6n de "Anua
rio general del Cuerpo de suboficialee
del Ejército": teniendo en cuenta que
está pendiente de publicaci6n por este
Ministerio el anu..río oficial del ex
presado Cuerpo, he resuelto denegar la
publicaci6n de referencia con arieter
oficial, si bien PO<1r6. el ,solicitante edi
tarlo con carlcter particular, sin que
esto prej azogue derecho ni exclusiva al-
guna. '

!Lo comunico a V. E. p8Ira su conoci
!

III!:" .'f ..... · ! .

miento y cumplimiento. Madrid, 1:2 de
mayo de 1932.

AUÑA

Sefior Inspector general, Jefe de la se
gunda Inspección general Ik! Ejér
cito.

RETlRAIDOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el suboficial de la GUAR
DIA CIVIL, retirado, D. Máximo
lriaI1e Iriarte, domiciliado en Valen
cia, calle de Cuarte núm. 141, ...., en
súplica de que se le ascienda al empleo
de alférez: de dicho Instituto, he resuel
to, de acuerdo C(Xl lo informado por
la Asesoría de ~te Ministerio, .desesü
mar la petición del interesado, por ca
recer de derocho a 10 que solicita, toda
vez que al a.mmciarse la ooln'OCatoria
de alumnos para cunsar el plan de I's
tudios reglamenta~io en la Academia
Espedal durante el eurso de julio. di
ciet11bre de 1930, ,en la que le corres
pondi6 asistir, dejó de solicitarlo, fun
damento éste que &inió de base par.
nqarle por orden de 16 de octubre últi
mo (D. O. BÚm. lf33), ao6lo&,& petici6a'
que promoYi6.

Lo comunico a V. E. para su eoaocf
miento y cumplimiento. Madrid-, 14 de'
mayo de 19Ja.

AzAi..

Seftor General de la tercera diYi,i6.
orglnica.

Seftor Director general de la Guardia
CiYil.

SEPARADOS DEL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de la GUAR
DIIA CIVlL, separado del servicio.

Jua'1 Cabrera Garera, residente en Ma
drid, callJe de Antonio Leyva, núm. 40,
e.n !lÚp\i<:al de que se le conceda el rejn~

greso en dicho Instituto, con arreglo a
lo dis'PUesto en la orden circular de :n
de abril de 1929 (D. O. n6m. 90), re
visán.dosele al efecto el procedimiento
que se le sigui6 y que determin6 su se
paración, beresuetto desestimar 1a pe
tici6n del inberesaoo, por no compren
derle los preceptos de la disposición que
invoca, ya que no le f~ apreciada iM
prudencia temeraria, simple impruden
cia, ni negli'gencia y ademb por haber
se l\evado a efecto sU' baja en cumpli
miento a -10 dispuesto en la orden de
13 de julio de 1891 (C. L. núm. 271).

Lo comunico a V. E. para IU conoci
miento y cumplimiento. 'Madrid, 14 de
mayo de 1932.

AZAAA

,Sefior General de la primera divitl6n
orglnica.

Seflor Di,rector general de la Guardia
. Civit.

SUELDOS, HABERES Y GRAT1
FIOAiCIONlES

Circular•.]Excmo. Sr.: La grati6
caci6n 'del 30 por 100 asignada por
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D. O. A6Jg. J¡J6
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REENGANamtS

1ItII'IIICIII .Ia.... BIIII'

Exento. Sr.: Vista la instaai:iá cát
sada por V. E. a cae Ministerio, ~
movida por el teniente de INFANJ"~
!tIA, retiradO, D. ForaDCisco AtrtO--"e
Merino, con raidenci... en Ferrot, I:IIU

Real ,núm. J, ~n 181 que ,solicita e\abO",
no die 77.50 pellCtar, a que eree_~
derecl\o por e! conoe¡pto de reenpIUl"
su hijastro (hoy fal~id'o), F.ra~l,et
Saiz MaMlnez, cabo que fué del l~
miento de Infanterfa núm. ~; tea_..4e
en cuenta que a dicho <:abo no~..k
ccmtársoele pan efectos de 1'leeng¡u-:
ni el nempo servidO en el Ejército COSI
amrioridad a su reingreso ni el -

• ae., l •

AZAÑA

Sefior. Ge~al efe la primeradivisi6ó'
<¡rgtniea. .

Seftor Di,reCIior-<fe fa Acaaemi& éIe la'"
fa1lterfa, Cabalteña e tn1IeDclend'L

Señor General de la primera¡ divisi6n
orgánica.

Señores General de la «tava división
orgánica., Director de la Academia de '
tInfantería, Caba;Il.ería e Intendencia e
Interventor j!JoeDeral de Guerra.

~o. Sr."! Vía. el certificado ae
reco~iento ~vo que el DI

,rector de 1& ~ademia de Inf&ll.
rra, Ca.ba11erf& e -Intendencia, r__
a ore Mini.terio, atrectitativo ~ que el
alumno de la misma doo AHonso Q'a
rriga Gil, colltinúa enfermo y .no poto
~ incorporarae a dicho Centro de ..
sefiallMó., ~ tenido a .bien co~
el pa!Ie at lpeñodo ~ lcDerv~cl6n po(,
un afio, que deber! empezar a comAr
Slele a partir del dia 17' del pas¡¡do JDef
de abril. .

.Lo comtmico a V. E. para su couocl
miento y cumplimiento. Madrid, n de
mayo de 1932. .

4 de a»ril último (D• .o. núm. 83)'~
para proveer una va.cant,e de remenl:e de
INFAN'11EllIA. aY\datite de profesor
de la. primera Agrupación, que exisre ea
la Aoadomia d, ¡m.-I.. CahaIIcda
e Int~ncia, hé tenioo a bien desig
nar para ocu,parla al de dicho e\l1)ko
y Arma, D. Luis de Miguel ROlJCero,
con destino aetu:ílanente en el 'l'egimietl>-
to de Infantería núm. 129. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y OI:tIDPlimiento. Madrid, 16 de
mayo <re 193:2'. '

-',

r-:I""" .

....

lJ8 de mayo de 1932

Exlcmo. Sr.: Como rewhado del con
curro ammciado ~ ~en cirC'U1u de

AZAAA

Selior General Jefe ,de las Fuerzas ,M.i-
litarn d'e Marrutcos. .

Sellol'Ui General de la terundl, diov¡.j6n
orsánica, Jefe deV,Servicio de Avia
dón ,Milita'%' e lnttM'ie1ltor ~ral de
Guerra.

....__.........
(X)LEGIOS lXE RUERFANlOS

DEScnNOS.

Eiromo. Sr.:·Como ftSlI1tado del coo
cUJ1W amunciad'o por oroeo c:iJtu1ar de
~5 de· .abri! último (D. O. aúm. 97),
para pro~er una vaaate de capitán de
Prokoci6n de vuetos. en tu Fuerzas I-------~I....-._-----
Aérea• .de Afriea,' que existe en .el ser
vIcio de ,A.viaci6n, he. tenido a bien
de&Í€!Jar pa·ra oc:q¡a1'l1a .1 capitán de
INlGiENIIEROS de 1111 ,PlI.antillal de dicho.
Servicio, iD. Antonio &zán Martlnez,
con de'sltino act~ en la escuadra
núm. 2. .

1.0 ~omunico a V. :& para su COM
cimiento y cumplimiento. Madrid; 16 die
mayo llSe %932-

Seftor Presidente del toDsejo de :Ad.
ministraci6n de la Caja de H~rfa
nos de la Guerra.

Seftor General de la terQera aswi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. fecha 4 del actual,. dando c:aeo
ta del acuerdo .tomado por ese Couee
jo en la instancia promovida por do&a
Tomasa Rives PaJT~ 'l"esideDte ¡en Ali·
éante, plaza de Sénleca D6m. 6, 3.· iz
quierda, viuda del l'argeato de CABA
uLaRlA Ram6n ~ H~rnáDllez,
solicitando illlÍ'l'eJO" ~ . e.t Colegio ele
HuérfUlos !de ,la ~rra para; su hijo
Ra~n .López Rifte, be .teDido a bien
conceder al referido huérfaao derecho
a in,re1lO en el mendoelao Colegio,
pudiendo' ler Damado cuando le corres-
pooda. .

Lo .comunico a V. E. para au conoci
miento y eumptiml:ato. lladrict, J:I de
mayo de !932:'

Señor•••

aptitud como observador, se conta
rán, a los efectos de extinci6n del
citado devengo, como si se hubiese
estado en situaci6n B), .pudiendo lle
gar, no obstante, la permanencia en
A) a la extinci6n total de dicha gra
t:ficaci6n.

.Lo com:u.nico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de mayo de 1932.

decrete de 13 de febrero de 1931
(D. O. núm.. 37), artículo 13, al per
sonal de jefes y oficiales que, en po
sesión del título de piloto y obser
vador, tengan destino en el Servício
de Aviación, no res-ponde, en la for·
ma en que actualtnetrre se condeóe, al
propósito de estimular al personal YO
lante de dichas categorías para con
servar la dualidald de aptitudes, tan
conveniente al mayor rendimiento de
los servicios a el100 encomendados.

Establecidas posteriormente, en d~

creto de ;¡6 de jlJI1io de ,1931 (D. O. nú
mero 141), artículo tercero, A), nor
mas que definen la aptitud de vuelo,
condicionándola a que ésta 10 sea pa
ra el 'Pilotaje de avÍ()nes de guerra,
es necesario condicionar también el
cc.lbro lid aludido ~ngo del 30
por 100 a didla aptitud de pik.otaje
para aviones de guerra, y, en su vis
ta, he tenido a bien disponer 10 si
guiente:

1.0 Taldcán derecho al perc:bo de
la gratificaci6n del 30 por 100 de su
sueldo los jefes y ofu:iales en pose
si6n de los titulos de piloto y obser
vador de aeroplano, que hayan demos
trado sus aptitudes para el pilotaje
de aviones de guerra, efectuando co
mo prueba un viaje anual en apara
to Monomotor, de 300 kil6metroe co
mo mlnimo,' y regreso en el dl3 al
aer6dr(¡(J1o de partida, pudiendo efec
tuarlo sin pasajero o, caso de nevar
lo, que no posea el tltulo de piloto.
El derecho al percibo de 'dicho de
vengo cesará a1 a&o de haber efec
tuado esta prueba.

':l.. A la gratificaci6n del :20 por
lOO del sueldo tendrán de·recho, du
rante el afio aetual, todos los jefu
y oficiales con tft)tlo. de observado
·res y los con titu10 le piJoto y ob
servadores nQ. comprendidos en el .
tículo anter~or. En ·10 sucesivo, el de
recho ~&u percibo se I'mitará a 101
que hayan demostrado su aptitud eSe
vuelo oomo oibservador, totalizando
en el afio anterior un mínimo de do
ce horas de vuelo. De no reunw eate
requisito, cesarán en su 'Percibo,' lal
vo los casos siguientes:

a) Los que, poseyendo el título (le
observador de aerQ1llano, tengan de
recho a percibirlo a su pase a situa
ci6n B), dU(ante dos alios, por ha
berlos prestado durante otrO'S dos en
el Servicio de Aviaci6n.

lb) !Los que, siendo 'Pilotos milita
res de aeroplano, ha.yan prestado ser
vicio como tales du·rante dos aliOl,
y tienen derec<ho a su percibo duo
rante dos a su pase a situación B).

c) Los ~ue 'Poseyendo el tHulo de
piloto militar de aerOíplano, hayan
prestado servido como tal durante
cinco aftos, y tienen derecho, a ,su
pase a situaci6n B), a tp~rcibirlo du.~
!"Inte diez, y

d) Los ~ue, en igual caso,' lo ha
yan pre'stado como tal durante diez
alios, y 'tienen derecho, a su pase a
situacl6n B), a su percibo hasta el
em'pleo de coronel inclusive.

Los aftas de permanencia en si
tuaci6n A), en que falte el cumpli
miento de la citada demostrad6n y
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que perteaeci6 a la banda vo1uDtaria
mente, por opoDene a ello la! 6rde
na de JI) de oclabre de 11)14 (C. L n6
mero 191) y 22 qe junio de 11929
(D. O. núm. 136), no 1!Odia en su vir
t~ empezar a disf.rutar de 1{)8 beneficios
que concedi6 a los de su clas'e la pr
den de .22 'de abril de 1931 (D. O. mí
mero 91), hasta el día primero de ene
ro de 1932, y como su faIIiecimientQ tg-',
vo l,.ar el día .. de jtmio de 193Í,.1lO
pudo ooqJh:tar el tieqJo Ileéeaario
para obtener tales beneficio!I, iiór JÓ
que be resuelto desestimar 1t(. pletici6D
del rderido oficial

Lo oom1UÜco a Y. E. 1IÍl'I1' sá~~

lJ8 de may,o de 1932

miento y auoplimieato. Madrid, '4 \fe
mayo de 1932.

Seftor General de la ~va. divW6n
orgánica.

. SUiMlINlSTROS
'-~ _~,,,... ~llIoi~r"~)\"'·'

Exano. Sr.: Vista la iDlilW1cia pro
moYida por el 'Alcalde' Pftsidente del
Ayuntamiento de Priego (Cuenca), 00
li<:'itando el) abono de racioneg facilita
das a fuerzas del Ejército y. Gnardia
Civil, en los meses de octmre del afto
Wtimo a febrero del acttJa1,. be 19100 a
bien disponer. que por 10 qne afecta 11
triuiestrc: de octubre a diciedJrc pr6-

:nIDO puado, teniead9 en euera que
por orden de 21 de mwzo ant.eria¡:
(D. O. DlÍIn. 19), se consideran como
corriet*s la! at~ de esta clase
comprendidas ~ didlo período, se pro
ceda en la forma que se previene en la
citada disposici6n.

En cuanto a enero y febRlro 6ltimos,
los impOrtes de los suministros, ya bao
sido incluidos en re1aci6n de 38 de mar
00, para ser abonados 0p01'tJanamente.

Lo oommrioo a V.. E. para 6U CObOCÍ
:miento y CUIJIlllimiento. Madrid, 14 dé-
mayo de "f932.. '

AzAAA

Señor General i:le tla. primera étivisi6D
~

~r IIrter~01' jeDeral éIe (iuerra..

I

\
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\ CODBCiIO DB HUBl\BANoji

Arma de aaballería.--conse30 de administraciun da"1 Colegio de S!t.tla¡o

aAl..ANce de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado sefÚlt lo dispuesto en el artículo
21 del Reglamento.

DEBE

Existencia en fin del ",es pr6xiww
#asado... .., ... ... ... ,.. ...... J83·946,70

Recibido ¡por cuotas de soc:ios y socios pro-
tectoTes.... ... .., ... ... .•. ... ... ... ... ... 8.836,45

Idem por donativos de jefas y oficildes... " 830
Abonado por 106 Cuellpo6, en el Colegio y

en Secretada, por ltrabajos bech06 en ·la
IlÍI!Prenta... ... ••• ••• ... ... ... ••• ••• ... ••• 5.213,10
~ t»r la Ha.cienda, pan !el fondo de m.

terial del Colegio, die febrero... ... ...... J 5·039,66
Recibido ipOr pensiones de aluDlDqs lI1Ilill.-

tares , '" " •.. •.• 124
IdIe,m lPOIl' honorarios de alumnos de pago. ..132,75
Ide.m por .ldo de la Caja Central y abo-

21l1lrés e:r.pedidos ~.. ••• 12.080,40
Idem por !intereses de ddulaa del BaDco

Hipotecario de Espafia... ... ... ... ... ..• 2.262,25
Ide.m por venta die desperdicios de c:ooina:

de Valladolid, 30, y de Oanbanche1, 20. 50

Pensiones a buérfanos por todos conceptos. 3.126,25
Carpeta' de cargos de la. Ca.ja Central... .10.057,80
Nómina de profeso~do y senidumb~ de

Caíabanchel. '.: , oo' 3·983,40
Gasto uniformes cadetes "por traslado Aar

demia oo , oo' oo. 'oo oo. 9.790,65
Cuenta6 de gastos de loe alwnnos In!iiJ¡i,tares. - .64J ,4O
ContIübUlCi6n<Alegio C3II'abamchel, ¡primer

trimestre oo' oo' oo. 792 ,60
Caxpeta de obras len Valladolid 'oo oo' 400
AbowwLo retiro obrero y seguro de mater~

nmdad oo oo. 'oo 200,10

S..Ma el Haber. ... oo' ••• ... ...... 59.123,56

S.Ma el Deb,... ... ... ... .•. ••• ••• 229.515,31

DETALLE DE LA EXlSTJEN~~A EN CAJA.

SN1II4 el Debe .

HAB~R

Por autos efectuadoe en la Secretada...
Por la cuenta de gastos generales del Co

1egio die Valladolid... ... ... ... ... ... ...
Por la ídem de ídem íd. del íd~ de ea..

Ilalb8n>che1. ... ... ••• ... ... ... ... ... ... •••
Por la¡ ídem de alimentación de varones y

alumnos de pago... ... ... ... ... •..
Por la ídem de ídem de niñas , oo ••••

Por aa ídem de gaa~ de la. Imprenta...
Haberes de profeeores y Iemlpleadoa civiles

de VlIIlladolid... •.• ... ... ••. ••• .., ••• •••

700

3.755,91

3.11 56,85

6.907,25
,..884,50
3.538,20

6.188,65

Ea metálico '1 cuenta corriente en el Ban-
co de Eepafl.a .

En la Caja" del Colegio de V.Uadoldld, •
dlllT diatribuciJ6noo oo '" oo ..

En la Caja del Colegio de Carabanche1, eL
dar dalltribuci6n... ... ... ... ... ... ... ...

En la Caja. de Secretana., en efectos ¡paz'
cobrlar '" oo oo .

En una a«i6n de la Electra de Cuaban
chel, 50 i>t!soe~as, y fianza¡ del telMono,
75 ¡pesetaa... ... ... ... ... .., ... ... ..•••.

iEn 20S cédulas de1 Bana> Hipootecario de
EE¡pa.ña (nominales)... .., .. .

En fa Caja Centra'! Militar... oo •• oo .

Apoderadoe de noe alumnoe militares •••

T~ .

104·000
13·765
2.260,75

1170,391,75

NAmero de 1Od0l en el praeate su ., haftfauoe hOJ clfa de ta fecha

~~p¡====r===¡:_.,.==:=S=O=C¡=l=O==S==:==========J!IIA i H U E Il P A N • s ii
..¡ i 11 ,~ Jf .... r Protectores ~ 1 !a10l r.~""" Coa !a ACldemlu Ceapr6rroll •'1 11 1 J t i P" Colel\oll rw .......~ '1 CeRtrH Ila peal16a ¡!

,a:' J O!lclllu tI.a: <1 ::1: < = < = I;~l '¡' lí < ::1:: ;

~ 1 ~ t ~ t i ~ 8 ¡: ¡ 0::1. &D. 1; i ~ I I f i t ~. 1, I I ~ ..
: : r= :,: :, : : : : 0.161. I.:-to J;. : ~ . : ,. : . ~ ~I o: : . : ~__ ....-_____ ••••••• , '1'" ••• ,

--"""-'(1) ------------- .....
11 1" SI 107 132 428 560 57 \16 1 l5 2 11 ~.006 110 87 , • 00 '0 11 1 • 35 56 422

I I

(1) Un -C~llán y un Oficial primero de Inten.
é!encia.

-Madrid, 31 de marzo de 1932.--Et aecretario·~eeoretO.

luan F"nelnd" Co,,,do,.-VocaJee interventores: Pltl
cido 'lieee ROMeln Ldpe•.-V.o B.O: El G'ener&.il preei.
decte, S,,,ano.
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l\sociaci6n de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de AdllÚDÍstl'acióD

BalMu • Caja CD"upolUlitlltl 111. mu .,. Id.

D EaE ..... cta• IIAal1t l'eIetM ca... -
~_Ittrlor•••••.•••. 232.630 45 ~_······· ..·..·..······..··I 3.898 70

Gastos de Secntarla ••••••••••••••••. 2.5'9 15
Cuotas de señores socios del mes de Peuiones satisfechlS a huérfuos ...... 16.864 51

marzo•.•••••••••••••.••••••••••.•• 25.058 00 Gastado por el Co-l"lllrlanOS 15.502.Q3~ 43Recibido de la Intendencia Militar (con- . lqio en marzo.. Huérfanas 7.093,50 22.596
signaciónofidal de marzo) •••••••••. 18.872 26

~puesto en la Caja Postal de Ahorres. 2.352 00
Idem de la idem••••••.•..•..••••••.. .. 00 ratificación para lUlÜonne 1-·---
Idem por honorarios de alumnos inter- huérfanos••.•.••.•.••••• I •••••••••

,. CO
nos, cte. ••••••••.••••••••••.•..••. 871 00 Ia~tado en obras ejecutadas en el Cole-

Idem ~r cargos contra señores Jefes,
7'JlJ 67 glo••••••••••••••••••••••••••••••• 190 DO

OfiCIales y personal ciril del Colegio.
ld~ por inter~dd papel del Estadc 869 00 - -- . ....'~ .. -. --
fdem por gratificación al mecánico••• 56 25
ldem por venta de reglas de Cálculo•.. 154 85
.Idem por donativos y cuotas de señore~

2.262 00 ItlásttDda ea Caja .qún arquee. l. l • 233.053 70
protectores •••••••••••••••• 11 ..... , -S..................... 281.504 46 .\_........ 1. 11 •••• l •••• 281.504 48

DnALLE DI:! LA f!XISTf!NClA f!N CAJA---------------
E metMico ea C.tiI ) De la Asociación •• • •• •••••••• • ••••••••• • ~ ••••••••• ••••••••••••• ••••••.

n ••• ) En Dep6sito para responder a ar¡o lO • lO .

En cuenta corriente ea. el Banco de EIpeí1a•••••••••••••••••••••••••• " "•••••••••••••
En CarpetI.t de C&rIOI peIIdIeatel •••••••••••••••••••• , ••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••
En papel del EMado depolilado ea el 8laco de Espala (110.001 pes" _1_. ca tlba!OI del

4 porlOO IIltcrlor)•.••• " •• ) J' , ••••••• J J J ••• a J ••••• J •• , , • J •••••••• ~ , ••• , ••• a , • J ••••• 1 ••••••

ea la Caja Central Militar•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1tr8a••••••.••••••••••••••••••••••••.••••••.

Número de socios existentes en el día de la fecha

Existencia en 17 de marzo de 1932 •••••••••• 3.351
Altas. •• •• • ••• • . • • •• •• •• • •• •• • • • 16

SUMAN.................. 3.367
Bajas••••••••••••••••••••••••• t t 35

QumAN.... 3.332

Ndmero de hllilfaaos aittenc:•• el día de la fecha, IU cluificación

.... a..

17.436 15
85.219 61
44.138 15,. 08

86.109 80
250 00

233.053 70

... e:- .. la_- la ..=a..Dote 'd.- e t
,

I!stadto. T.....
~ ....... ,..... .......... 0

•
P 1 ~ IHubfoo' 62 49 13 » 59 11 9 203 ' 340r mera ese a Hu~rfu. 40 40 12 18 21 » 6 137
Seeundaescala Hu&fot· 13 21 1 » 12 » 5 52 166Huúfu. 35 43 4 18 10 " 4 114------------------ -~-------...rotalu••••• 150 153 30 36 102 11 24 1506 506

XUam.-:&RD'1'i '7 TArUUI ..;. ~
_... ~'DII:W ~ /g
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